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El suscrito, Lic. Guillermo Marrón RosasLic. Guillermo Marrón RosasLic. Guillermo Marrón RosasLic. Guillermo Marrón Rosas, en mi carácter de Secretario 

General Municipal del H. XI Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal 

para el Estado de Baja California Sur, así como del Reglamento Interior del 

Honorable Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur y demás 

ordenamientos aplicables, hago Constar y CertificConstar y CertificConstar y CertificConstar y Certificoooo, a Ustedes: 

 
ING. JOSÉ LUIS LUEGE ING. JOSÉ LUIS LUEGE ING. JOSÉ LUIS LUEGE ING. JOSÉ LUIS LUEGE TAMARGO, TAMARGO, TAMARGO, TAMARGO, Dir. Gral. Comisión Nacional del Agua 
 
PRESENTE: 
 
Que derivado de la SesiónSesiónSesiónSesión    Ordinaria PermanenteOrdinaria PermanenteOrdinaria PermanenteOrdinaria Permanente de Cabildo número 22224444,,,, 

celebrada los días 14141414    y 1y 1y 1y 15555    de de de de juniojuniojuniojunio    dddde e e e 2012012012012222, dentro de los asuntos 

desahogados en el Orden del Día se presentó por LAS COMISIONES UNIDAS DE COMISIONES UNIDAS DE COMISIONES UNIDAS DE COMISIONES UNIDAS DE 

PLANEACIÓN, DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE Y LA DE PLANEACIÓN, DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE Y LA DE PLANEACIÓN, DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE Y LA DE PLANEACIÓN, DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE Y LA DE 

OBRAS PUBLICAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS, CATASTRO Y REGISTRO PUBLICO, OBRAS PUBLICAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS, CATASTRO Y REGISTRO PUBLICO, OBRAS PUBLICAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS, CATASTRO Y REGISTRO PUBLICO, OBRAS PUBLICAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS, CATASTRO Y REGISTRO PUBLICO, 

PRONUNCIAMIENTO DE INCONFORMIDAD RESPECTO DE LAS DECLARACIONES PRONUNCIAMIENTO DE INCONFORMIDAD RESPECTO DE LAS DECLARACIONES PRONUNCIAMIENTO DE INCONFORMIDAD RESPECTO DE LAS DECLARACIONES PRONUNCIAMIENTO DE INCONFORMIDAD RESPECTO DE LAS DECLARACIONES 

EMITIDAS POR EL ING. EMITIDAS POR EL ING. EMITIDAS POR EL ING. EMITIDAS POR EL ING. JOSÉ JOSÉ JOSÉ JOSÉ LUIS LUEGE TLUIS LUEGE TLUIS LUEGE TLUIS LUEGE TAMARGO DIRECTOR GENERAL DE LA AMARGO DIRECTOR GENERAL DE LA AMARGO DIRECTOR GENERAL DE LA AMARGO DIRECTOR GENERAL DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN CONTRA DEL H. AYUNTAMIENTO DE LOS COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN CONTRA DEL H. AYUNTAMIENTO DE LOS COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN CONTRA DEL H. AYUNTAMIENTO DE LOS COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN CONTRA DEL H. AYUNTAMIENTO DE LOS 

CABOS, B.C.S. EN CUANTO A LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN CAUCES DE CABOS, B.C.S. EN CUANTO A LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN CAUCES DE CABOS, B.C.S. EN CUANTO A LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN CAUCES DE CABOS, B.C.S. EN CUANTO A LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES EN CAUCES DE 

ARROYOS FEDERALESARROYOS FEDERALESARROYOS FEDERALESARROYOS FEDERALES;;;;    mismo que fue aprobado por    UNANIMIDADUNANIMIDADUNANIMIDADUNANIMIDAD; ; ; ; a lo cual se 

proveyó al tenor de lo siguiente: 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.-   Que este H. XI Ayuntamiento de Los Cabos ha implementado e impulsado  de manera 
responsable y en estricto apego a las leyes, normas y reglamentos en la materia, políticas públicas 
orientadas a resolver de manera integral el serio problema de los asentamientos irregulares en zonas  
de riesgo y alto riesgo, privilegiando el dialogo, la comunicación y una estrecha coordinación en los 
tres órdenes de gobierno. Para la estructuración de esta importante agenda se establecieron dentro de 
nuestro Plan de Desarrollo Municipal 2011-2015 cinco ejes rectores: Municipio Seguro, Social, Sano, 
Sustentable y Municipio de Servicios donde se definen estrategias, metas, objetivos y líneas de acción, 
enfocadas al desarrollo sustentable de nuestro municipio  en congruencia con El Plan Estatal de 
Desarrollo y con el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
SEGUNDO.- La administración municipal ha establecido con la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua) una agenda de trabajo específica para la gestión y  promoción  de obras de defensa, 
rectificación y encauzamiento de arroyos federales, como estrategia prioritaria para la protección de 
los centros de población  en toda la geografía municipal, como lo es en el caso de los Arroyos: San 
Lucas y Salto Seco, San José, El Aguajito, Don Guillermo, El Saltito, Guaymitas, El Zacatal y en el 
caso de La Delegación de Santiago Los Arroyos Santiago y San Jorge. Para tal fin se han invertido 
con recursos propios del Municipio más de 5 millones de pesos, en estudios hidrológicos e hidráulicos, 
levantamientos topográficos, mecánica de suelos, integración de proyectos ejecutivos, 
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manifestaciones de impacto ambiental,  estudios costo beneficio y permisos de construcción entre 
otros. 
 
(Recorridos de campo con personal técnico de Conagua, de oficinas centrales, de la regional y 
de la dirección local con dependencias municipales). 

  
 

  
 

PROYECTOS DE ENCAUZAMIENTOS: 
SAN JOSÉ – EL SALTITO – DON GUILLERMO       ARROYO AGUAJITO 
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         ARROYO CABO SAN LUCAS            ARROYO ZACATAL  

  
 

ARROYO SANTIAGO 

 
 
 
TERCERO.- Que dentro de las acciones y proyectos señalados en el punto anterior a excepción del 
arroyo Santiago y San Jorge (por estar en proceso su revisión), se tramito y obtuvo en su momento los 
permisos de construcción autorizados  por la Comisión Nacional del Agua, sin embargo para la 
ejecución de estas importantes obras por ser de gran magnitud y alto impacto se requiere una 
inversión del orden de los $ 1, 300 millones de pesos. Durante todo el ejercicio 2011, y para dar 
seguimiento al tema de los recursos financieros se lograron importantes acuerdos con la Dirección 
Local de Conagua en el Estado a través de Ing. Israel Camacho Gastelum y se programó una serie de 
visitas al Congreso de la Unión en la cámara de Diputados,  ante la Comisión de Recursos Hidráulicos 
para fortalecer la gestión de aprobación de recursos económicos para la ejecución de obras en  el 
ejercicio 2011 y 2012. No obstante lo anterior a la fecha El Gobierno Federal ha incumplido el 
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compromiso formal de por lo menos iniciar con la obra de encauzamiento del arroyo El Zacatal. 
(Anexos de oficios y minutas  varios de reuniones y acuerdos). 
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CUARTO.-  Dentro de las acciones correspondientes a la gestión territorial, de manera coordinada con 
La Dirección Municipal de Protección Civil, La Dirección Municipal de Asentamientos Humanos y 
Vivienda y la propia Comisión Nacional del Agua, se realizó un censo para determinar el número de 
familias y personas asentadas dentro de los cauces de arroyos federales y sus zonas de inundación, 
obteniéndose los resultados que se muestran en la siguiente tabla: 
 
 



                                                                                                                                         

 
 

 

SECRETARÍA GENERAL 

MUNICIPAL 

161-XXIV-2012 
 

6 

RESUMEN GENERAL DE CENSO EN ZONAS DE RIESGO Y ALTO  

UBICACION 

ZONAS 
OCUPADAS EN 

CAUCE DE 
ARROYO 

ZONAS 
OCUPADAS DE 
ALTO RIESGO 

TOTAL 

CABO SAN LUCAS COLONIAS 
TIERRA Y LIBERTAD, CARIBE BAJO, 
16 DE SEPTIEMBRE, CACTUS Y 
TLACAELEL 

9,856 2,808 12,664 

SAN JOSE DEL CABO COLONIAS 
SANTA ROSA Y EL ZACATAL 2,609 2,609 5,218 

TOTAL 12,465 5,417 17,882 

 
 
Lo anterior con el propósito de evaluar  y e implementar un plan de contingencia ante la posible 
afectación de fenómenos hidrometereologicos y con el firme propósito de salvaguardar las vidas de las 
personas asentadas de manera irregular  en zonas riesgo y alto riesgo. Asimismo  cuantificar y 
planificar  los requerimientos de reservas territoriales para satisfacer la demanda social actual y con 
proyección en el mediano y largo plazo.  
 
 
QUINTO.- Mediante oficio No. B00.00.E02.-1585 de fecha 13 de Junio del 2011, el Director Local de 
la Conagua en Baja California Sur, informo al Presidente Municipal que por conducto de la Comisión 
Nacional del Agua en el Estado se tenían compromisos muy claros relativos a la Construcción de la 
Infraestructura de Protección a Centros de Población en el Municipio de Los Cabos, compromiso que a 
la fecha no se ha cumplido. 
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SEXTO.- En función de la planeación integral y sustentable que la administración municipal impulsa 
con visión de largo plazo, por conducto de la presidencia municipal mediante oficio número 
PM/072/2011 se solicita al Director Local de La Conagua, Ing. Israel Camacho Gastelum un PLAN DE 
ACCION INMEDIATA como medidas urgentes tendientes a la liberación de los asentamientos 
irregulares de los cauces de arroyos federales y zonas de inundación, manifestando el gobierno local 
su completa disposición a coadyuvar en la solución integral de esta problemática. 
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SÉPTIMO: En visita reciente al Estado de Baja California sur por el titular de la Comisión Nacional del 
Agua; Ing. José Luis Luege Tamargo, Director General, emitió ante los medios de comunicación 
declaraciones en el sentido de pretender responsabilizar a los municipios sobre la seria problemática 
de la invasión por asentamientos humanos irregulares en zonas de riesgo y alto riesgo, propiamente 
en cauces de arroyos federales propiedad de la nación. 
 
OCTAVO: La Administración Municipal  considera estas declaraciones contrarias a la verdad, fuera de 
lugar y fuera de todo contexto  de Legalidad y del Respeto Institucional que  nuestro Municipio ha 
privilegiado y ha promovido con el Gobierno  Federal y con el Gobierno Estatal. Situación que por 
conducto del Secretario General del H. XI Ayuntamiento de Los Cabos se ha esclarecido ante los 
medios de comunicación, pero que no puede pasar desapercibida por los integrantes de este H. 
Cuerpo Colegiado. 
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NOVENO.- Como se acredita en los primeros  puntos del presente dictamen y en los documentos 
anexos, El H. XI Ayuntamiento de Los Cabos, por conducto del Presidente Municipal C. Ing. José 
Antonio Agúndez  Montaño y los funcionarios municipales a través de la gestión respetuosa y dentro 
del marco de la legalidad, han desarrollado una agenda de trabajo responsable, en seguimiento a las 
estrategias estructuradas en el Plan Municipal de Desarrollo 2011 – 2015, para resolver de forma 
coordinada con los distintos órdenes de gobierno, el tema de los asentamientos irregulares en zonas 
de riesgo y alto riesgo. Con propuestas de proyectos ejecutivos para obras de defensa y protección de 
centros de población, con gestión territorial para la adquisición y administración de reservas 
territoriales para satisfacer la demanda de quienes tiene una necesidad real de terrenos para vivienda 
de interés social y con propuesta de un PLAN DE ACCIÓN INMEDIATA  para la liberación las zonas  
federales ocupadas, que son responsabilidad del gobierno federal administrar y vigilar. 
 

P U N T O S    D  E     A  C U E R  D  O 

 

PRIMERO.- Con fundamento en el análisis  expuesto  se solicita  hacer un PRONUNCIAMIENTO DE 
INCONFORMIDAD RESPECTO DE LAS DECLARACIONES EMITIDAS POR EL ING. JOSÉ LUIS 
LUEGE TAMARGO DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN CONTRA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. EN CUANTO A LOS ASENTAMIENTOS 
IRREGULARES EN CAUCES DE ARROYOS FEDERALES, por ser infundadas, contrarias a la verdad 
y no corresponden a la agenda de trabajo y a la gestión que este H. XI Ayuntamiento ha promovido 
institucionalmente con el Gobierno federal. 
 
SEGUNDO.- Este H. XI Ayuntamiento de Los Cabos,  ratifica su compromiso responsable y serio de 
trabajar en beneficio de la sociedad cabeña, de continuar privilegiando el dialogo, la comunicación y la 
estrecha coordinación con el Gobierno federal y Estatal, para la solución integral y definitiva a los 
asentamientos humanos en zonas de arroyos federales y sus áreas de inundación. En virtud de que 
esta administración municipal ha sido y es protagonista  y no espectadora de la agenda para un Plan 
Hídrico Integral, Manifestamos un rechazo categórico a que este Gobierno Local tenga responsabilidad 
alguna ante la posible afectación por fenómenos hidrometereológicos y escurrimientos extraordinarios 
a la integridad física de las personas y a los bienes materiales  que se encuentran asentadas en 
terrenos propiedad de la Nación y que compete de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales (art.9 
y art.113) exclusivamente al Gobierno Federal su administración, custodia y vigilancia. Reiteramos 
nuestro compromiso de coadyuvar en la solución integral de esta problemática. 
 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes en la 
Ciudad de San José del Cabo, Baja California Sur, a los 18  días del mes de junio del 
dos mil doce. 
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DOY FE 
    
    

    
C.C.P. . . . C. ING. JOSÉ ANTONIO AGÚNDEZ MONTAÑO.- Presidente Municipal de Los Cabos, B.C.S. 
               C.C. REGIDORES del H. XI Ayuntamiento De Los Cabos, B.C.S.  
               Archivo.-                 


